
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 27 de 

abril de 2022 informando que la parte demandante no descorrió el traslado 

de la nulidad propuesta por el curador ad litem del demandado. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                          Auto niega nulidad 

      Releva curador 

      Ordena oficiar 

 

Clase De Proceso        Ejecutivo  

Demandante:  Corporación Universitaria Empresarial  

Alexander Von Humboldt  

Nit 801.003.135-5  

Demandado:   Dorian Stella Fernández López  

CC 41.304.238  

Radicado:   630014003007-2019-00849-00 

 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Indica el curador ad litem designado para ejercer la defensa de la parte 

ejecutada en este proceso que es nulo el emplazamiento efectuado al no 

haberse agotado la notificación a la dirección indicada en la demanda, 

solicitud que no fundamenta en ninguna disposición legal, y es que no le 

asiste la razón, teniendo en cuenta que la parte demandada afirmó que 

desconoce la dirección donde reside la demandada, y que la aportada 

con la demanda ya no corresponde a su residencia, ni lugar de trabajo, 

solicitud que se encuentra acorde con lo dispuesto en el artículo 293 del 

C.G.P., por lo que el emplazamiento es una forma de notificación válida que 

garantiza el ejercicio del derecho de defensa al publicar la existencia del 

proceso y dar un término para que el notificado mediante emplazamiento 



comparezca y en caso de no hacerlo se le designa curador ad litem para 

que asuma su defensa, por lo que la nulidad invocada no será declarada. 

 

No obstante lo anterior, el curador ad litem no ejerció la defensa de la parte 

demandada dentro del término con que contaba para ello y en tales 

condiciones si se vulnera el derecho de defensa de la ejecutada. 

 

Por lo anterior, se relevará del cargo de curador al abogado JOSE DIEGO 

CORREA RESTREPO. 

 

Por último se dispondrá librar oficio a Talento Humano de la Rama Judicial 

de este distrito judicial para que informe a este Juzgado, si la demandada 

DORIAN STELLA FERNANDEZ LÓPEZ tiene vinculación laboral con la Rama 

Judicial de Armenia, Quindío y la dirección en que puede ser notificada la 

parte demandada, en caso afirmativo se dispondrá la notificación en la 

dirección que se informe, pero en caso de que no se obtenga la información 

se dispondrá designar nuevo curador para que represente a la demandada 

y ejerza su derecho de defensa. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR infundada la nulidad por indebida notificación 

presentada por el curador ad litem de la ejecutada, conforme con lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: RELEVAR del cargo de curador al abogado JOSE DIEGO CORREA 

RESTREPO, por lo explicado. 

 

TERCERO: Por el Centro de Servicios Judiciales se ordena LIBRAR Y REMITIR 

oficio a Talento Humano de la Rama Judicial de este distrito judicial para 

que informe a este Juzgado, si la demandada DORIAN STELLA FERNANDEZ 

LÓPEZ tiene vinculación laboral con la Rama Judicial de Armenia, Quindío y 

la dirección en que puede ser notificada la parte demandada. 

 

CUARTO: Recibida la información requerida en el numeral anterior, vuelva el 

proceso al Despacho, para disponer lo pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 



JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 
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ESTADO NO. 070 DEL 27 DE ABRIL DE 2022 
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